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c:::;, me;ioaflO, CaC8dO 

enpLado paxtcu ar, 8 	 ego del Içueto so- 
bra la 	y de tata,  óinad, 	xUiettp Deøp.ttL!emerte 

tor mi propio derecho ocurro a sclictDr la 
prteeci6n de lb Justicie P€;rai, en contra del fallg prcrnun 
ólado por la utia dporistble que eTilar, que infringe 
en íni perjuicio garantí 	constitucionales. 

ZQ4 ochos ocu.rrio como antecedente, 001 cco 
reclamado se contienen en la siguiente nar'aci6n. 

C Li () 	40  

1.11 10 	se;tiQbrç de l52, lo señora Cr- 
mcii Villae!ior, con quien en ditereiits eocas tu %C rlacio-. 
fle d coicub1notO, presentó demanda en mí contra ante el Ju 
godo 2o. do lo Civil y de iaciend, monifestnQo (UC habla 
hec 	vida marítal onio; que como nt(, touo rundo 1  
ostentado como mí esposa e11.. tenla derecho a Iu mitau de inis 
bienes, y como habLa 	 fines nInero 04) u.. 1 co- 
Ile Ule ntonio !rovo el suscrtto, se coni eraba ulla m1r — 
coi contiiee; y me demidba la di'vi6n 04 l 4La en vir- 
tud de que yo lo abí: bmdønodo y 	contrfd ntatrnio- 
:iiO ieL:iti10 con cii actual esoa. 

11.-El Jzo IRM:Undo de l Civil , e 1¡c. ion 
aa, deslyu-ql se que ve i'u1ron totios los tr&titos de ley, 
pronuncia sontenci, en la 	e, con firmes e snobjetble cr- 
UriOfltO de;estim6 la acc.16n y e absoiviS oc 1t demanda, con 

denanlo a l -coto-"n en Ins cistas dal juicio. 

iII.Ca etlmra le misma sefora Vi;efor de 
dicho fallos  cowci6 del ecuro, en eunzt Ixtstancia, u- 
£otcera Sola del ureio Tribunel de Ju5ti? L, cura itutoridad, 
prnvios los rmites 	rigor, it -era sent?rlcis el 8 do ju- 
nio anterior, 

1if.L Ola irdieata  el cda 30. de 'octubre pa- 
do, es decir, cinco 2.Gre.09 meses aespued de ter 	l jul-- 
do, ronunci6 sentncia en la que, con arttentos A8 0pta--- 
bies, sin pruebas dó ninunt neturalezá y recontelendo e1 oon-
cubin.tD carkte*' q0 ziatrinonio perfectos  r conoce 11 ecci6n 
ejercitade, revoc el talle y me conuene tla divgi6n Cie L. — 
finca que por M1, 8010 edquiri y el naro tslb fruto 
C05 por  Un é'tsp dicha, 

tiando que dicho iaiio es vio1atozia 
iiuzas disposiciones en 'ue ;e L'unoa e inrrine tbin gz?rexl-
tfas cntitucionejes eÉ mi perjuicio, ocurro ihtQzonor el-
presento mpro;y el efeto foi!miiulo el siguiente 

L 	1 	 u 



das. 
	 Inz'icin, Larefa Castañeda, de generalesexpresa- 

La tercer 	ia del. upreno Tribwl de JUstielin  
del stado, 

A. 20 E L 

La sentencia itixiitiva prnune1ad en el ju-j,ejo  
• a&rto priv10 

 
por lø, *ora Caen V1llesefr en mi cntr, bsjo zpe4ient zzMero le/61521  Toea 	ramitedo ante 

JUsgedo 2.1 de l*- Civil y de !Iacfende en Prinera I±ister,.cla y - 
ante la Tercera sala del upremo Txllbtn&l de Justicia en egun 
oís insnfe, 

TERCERA PflJ!TDICDA: 

1 contra-parte en el ju1 	de 	freni8, eo 
re Cii*n 7111 	icr, quien puede ser nt1t1ce1a por coJuct 
cte la !rnb1e. 

GJÁNT1 	Co?3T1TrJc 1OL; V1OL )ít. 

• Las CI=s gradas por los artículos 14 y 1 te L 
Conatjtic16u Gnerl de le iep1bllca, 

CONCEPTOS DE V1OLCIOi' 

PERQ.'4a a1a 	 cn d CiLerm 
do Primero de su ral1D,4espue oe raltar, las aftruciori€se-
1a*ctora, arnuerc una serie de hecho; qie a *u criterio queda-
roo iemotrados plenamente. 

Actoaeuido, rartjendo de sos hechos que consi 
dora coi 	 con ellos una extraa 11 
&a pato onu coxi3uuto, de'sprenoer'unb eoxjclusl6n 1i6ic y-
por < eom1eto tuera * ta La intsrpretaci6n JuFaicay hwnn. 

que por el heck de .tiber ante 	a I. 
actora coo ni esposa en los 19t1itos tftulos de dqui1cin y 
venta de las •rope4sdes que 	tina; por hzber vivido con 
011 en dis,tntas £eç1a, pGr!aberla efial.ado como: btmeficia-- 
rin, ante el 	3acial; por. iaber nlfestndc que ella ¿e ue 
dicaba; con s fn4oa  propios al ejercicio el corercio y por - 
hberó hcchb constar en unz ecr1tura quyo había recibido el 
precio de la venta y no haber constancir, de kub€rle entregado - 
la jgIt#d e la miswa actora debía dVoe por demostrado la cir-. 
cUAstax.cia de que eUahabia açquirido enx tancozn1n conmigo y - 
?o1  mitad, ].a rtzea, numero 645 de le calle de ritonio bravo de-
esta ciudad y consuien tomen te, por dasostra4os loa grav1os-
que la mÍam.o seIor YIL1 eor bi zo valer' cout?ra el fallo de --
¡rS,mec Instarcie que hjzÍ0 consistir en Le vLeLici4u Ce los r-
tfculos 1711# 1 y 1717  del C4dio Civil, pliesto quo no apli--
c6 ésos diiposltivs en relaci6n con ure supuesta Sociedad O - 
hecho que ao 	existi5 entro ellay el suscrito en raz6n del 
wwsiato. 

iil si rgumentoque cgn tanta mettculosiad fortn6 - 
la Autoridad Responsable s absolutaaenb ralso* Folso en la - 
premisas y falso en la Cø1U3i6fl. 

Ek4,  primer lugar, la a(iracin princip1 y 	si- 
:a que 1 	la considera c'xflO de lo!tfleia Si 	consistente 
en que ique yo hice çasr a la concubina cono po c es Lal- 
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sa en lo absoluto. ?ra ello baste cnsiuerar que con prueba 
docuent1 plena, yVesto que 	pesentade por la misia ac- 
tora, Ista á rnotx'5 qu& ante el eguro Social ;e le había 
declarado cncubia mía. CoZLsSuienteuionte, no puede 1 auto 
riiad Responsable sostener la conclusi6n de çue en todos mis 
actos la ostenti como id copos*. 

En ,eundo térm ino* , la prsiicix çu tiien 
consi~-.l,erm ce que la actora estaba 	c,ndtcoxws ecor3mices 

kIew
ara poder comprar ,una finca, tpco st 	erota u et iatri 
 baste para ello considerar que la afirnwcion de que 

quien absuelva una, posicin debe pobr todas Uxi s(1rcrtan- 
cias qui 	y que no sean conformo ii las, pretensiones - 
del aDticulante, no tirie niz4W f d'nento ni es reconoclue-
por la Ley, Le con1ei6n vi' en c iritb erjudica al que ) 
hace y si yo con,te6 que no hab n firiado, mejor dic?o, que-
no reconocí una letra y arenala expltcaci6n respectiva, - 
esta eql2ceet6n no puede considerarse como confesión por el-
heoho dapet'atado de cue disque no probé esa oplicai6n. 

Pero independientemente de que las presuncio--
neo aluiicias existan o no, se hyn uoiostrado legalmente o - 
hayan sido consideradas por la Sala polo proba das sin estarlo, 
de su coibinai6n, en adenamiento o enlace, como lo afirma --
la sponsabie, nnnc* puede desprrtders uns cor1usi6n con--
pletanerte aena a elas, 

c orciuui6n e qte 1 ante trabuj pera u 
ama sio y que por tanto, los blenes de éste corresporxuen o fue 
ron acqu1ridoa por açueil&, na, títne.funaaento n1nLuri, si - 

,como base de lb co1u16n íe estblee el, solo hch del con 
cubinato uxLque el concubina haya ostentado 6 le aria cono 
su esposa.  

I1 artículo 1712 cue etiiie le 	la coc, funda 
mento de su absurde tesis, es intrixgido por le ia senten- 
cia, porque precisuiaente funu 	3olución contreri. ii3pone 

:anaainto que la oiunta 	cie un lau oliaciortes se 
estila que ezi3ti6 cú¿udj una rsona ejecute actos que no --
4enen4 otra ezplicaci6np osble que la ooliaci6n orrelati- 
va 	ya atr14o, :que la plioacion unan, itica y jurídica 

que un los Utulos estuctiacos por la 	ae haya ostenta- 
do a lt, actora eoao mi espua, esta u el hecho smp1e y son-
cillode que otra tal cQrcubina, de que vivía co;igo; pero de-
allí desprmder ltá eistericia ue una z&cidao de neceo en re-
lación con btivos Uiatintoi uel mero witiato, e un bsur 
do cue ni puede ser ustentedo vIlida ente por tuia senenci. 

Pera ni iqiera pouií enontrsr La concluei6n 
e le .el 	tfl ul 	 de que 	era correcto su 	nto, 
rae tci6n li elui prt tLeelerar L. p:oceei de - 

Una accíóñ tnL.Lc3ue a la ivi&i de w fi ca, que 	funa. 
en le eçjstencja U&un 	cie4d de hecho. 

) 	trao 	sociedad, çw tiene p 	un - 
objetivo :repnderentnte econ6ico, uuy üiatííito por cierto 
del fin que se persigue al tomar una Li¡antey tiLflü como requi- 
sito sine que nonde su isterici 	la forme esctita. Si lo - 
di5 one e.1 artículo 2U7 del 4dio Clvi&. 

Lo fre ron los corá,,tratos y de acuerdo coi lo es 
tatuido por el articulo 1715 rac. III del mistao Ordenamiento, 
repito, es eçuisito e existnci. $iri L7 forne no pu.de ex1 
tir contrato de sociedad. 



n tales condIcíones#  suponiendo l exís- 
Lencla de una voluntad tacita, como lo quiere 1.0 	- 
no pu€danunc snconhjrse una sóciedd e hecho i f1-
te para su nøciientO y ?ecoflpciieftO lefora escrita. 

Msrni, 	adqiisiein de Sxb1, p-  
re que la ley le dé su réetÉLOC 	Iiedllalit.w 	¿Vi- 
do jurisdiccioral, tiene tbi4ri coo reeuhtbo india--
prisab1e el cumplí luto de los extremos de consentirnien 
to y toi'ia. -iaten petendb ,duirir un inmueble en xn-- 

• óoatn Cqfl otra pers, tiene que recnrrr 6 l for;ia -- 
precx'ita por la 10.Y. (es,critúra 	b11ca)pri leiiz3r- 
st. cot4pra. De atr 	 U1flUnÍi 	to1d1 -  
puede atlrmar Viillda,uetite qUe ,  JLud4i -irí&.i 	ano -- 
tr$, 	'e 

 
np 	dmo 	 u#' 4. 	Crin - 

V4 	por ese xit&pb1ic hubioÍ' adqtL 	un,-:. 
acc1n de dominio al ciÍcuetvpor cielito deLinmueble y 
por tatQ 1a sol e.i4x q,ue e.i:rna asé co41uio e3 vio-vio- 

já 4.4 .las qu rala el caso, 
que' se rieren a la xapra-.vente de i ieb1e 	M les - 
qué narran la divisi6n o un bien oorin inmueble y de la.. 
p.eoces.Loa 	co 	las r1a3 de la prueba, 

La utorjed it4s*sab1e con - 
iricptabløs rutitoø que tpre cono :tundento - 

ce su tallo,. ir4ia en ui ptuioioJoa4tÉcu10 inos 
en que se fura, los 1711,, 1712 y 1717 d. .C6diD Civil, 
loa relativas 	la va1o.izaci6n ríisi4t, de las pr.w-a que- 
tW4bir1 cita para 	ent 	su arirriaci6n dos la xistun 
cia de las Presuncloríca a q* aluüe, los 1715, 2617, 917, 
216e, 2234, 2235, 223 y ews r1ativo del niio 4i 
Civil; yls 	nís co&ticiorxle 	gras po: - 
lo artíçu1a 14 y 2L e 1i 	nstitct6xi, 	tc çji me-- 
pri 	e mii propieaz en rtu e un-fallo ue nz es- 
e onforc ¿ la ley aplicable al casoquú no funda ni moti 
va la cause legal del I'roemien.to. 

• SEGtJNLQ CUiCEPTOPS Y1D4LI0 

1 eundo z.oivo de ipnaci6n contra c1 
Fallo currido, que ebfa haberlo co1oca4oei prirncr tr 
zaino, lo ho cofsistir en loz brí]laAteisaruaantos çue- 
el culto gLstra 	i niao r1uro Ra2o 	1'D f3ru 
16 al prontinciar,  u voto prt1cular, en .contra G1O re--- 
suelto por el rallo, Los tÍansci1bo fntegraneni pra no-
oacar el mérito cia 1o, i8ms y para hacerlos slter - 
mas n relación con el infundado c'iteriocontrario. 

"VT 	 •-i 	Gli:J 
iO '1 suscrito airiere, con toda ¿tenci6n, Ue iz opi---
ni6n de sus sstisbles coaaeros les peores 4aistrados 
integrante de la nayoria, pr consirar je 1 s&iora 
Carmen Villasefor no acreciit6 Plosilamento en el swuario, 
como era su átJICaci6n jurfúics,lo hechos constitutivos-
de la acción 4riú que dedujo, sobre todo Lo relativo 
a que la misma hubiere aportado el numerario neo ario De 
re cubrir la mitad del precio 	la finca niro seiscien 
tos cuarenta y cinco de la calle de nton10 Bavo, hoy -- 
dIecinueve delecto 	fcrrna de Z- át9. oidc, -ptÁ4s 	en 
el supuesto de la existencia de una sida de hecho en-
tre ella y nriçue drcíe Cst1eda, durante el teinpo --
cjue aos hideroz, vide iurital para que te]. unión 1'u--- 
L4esa podicio tnei las C3 	u•nis jurídicas .& que- se 
aluaan en la resqluci6n que autecde, necesario hubiere 
sido l prueba de la cportec16n eenóea ya,alualída por~ 
parte ue ,_,.¡cha se7., or7f. Vi1lasor; itine blerrentc eiten- 
las presuaciones çui a." LetclLn en lE, 	 , 	ro- 



i 

las mismas no prQOtLcEfl la oouvicci6n pleno qua s i1*tnLe s 
bre el hecho entes *e ido, por lo cual el ernitente vo6 por 
h corIiracik 	li s1 	 á Çuo'. 

La ne.ri 	ooda 	 to 	 1api 
C116 so que su culboautor 	voc 	con 	s e 
rSuiento que p1iit siente se e 	U11 su po1ci6r. 

eg'wene 

 

que l iior 	istrio tsno .o4ro-- 
t- en c 4enta que 	c1e   vez- 
que ul roer±rse e e11z lo kw ce 32 j;) la, átt4c 2Á 
ei6n do 13 	oi L, y,4 c 	 z 
n;cr sAn el contratr> 	eurisprnuiente. 

sus 	 l;i ce (ue 
se irfr1ri16 el ita .atud3 pr l. ., .rocs 1 1v11 - 

n 	c1Sn con la ca 	o la 	 prtgofla 4í Jaú e1c-- 
t3r es ooi1auo 	mosrr 13 hechos 1ti\)8 
acc16 que cjerc1t* u dJ18 	 ur'i5 	ere en - 
torna utrecta j  u 	rncL 	, qufi ello n 

tui, ir1i ene crünieo de c1 	cioa qus- 
íorzaamente se i1 	po 	 que es — 
eonta'1a al pl tivnto ei 	 ue .1 hcio bs1co 
de 1 aprta31n 	nurr1 F*1s njaie era dcur1r -- 
tma eec1Sn de difli J t1 utnt pr C1citt del i1U. bi,a r 
:quiere l 	atotrc16n di eco crr1t1vo y 	1 	5gin— 
cía de esu prtabc Itrct i1 	fiir 1ua1ext wi pro e 
iis iuiutidais pet f1c:s e i cto!. 

103 	:c1ca e1 vot 	r-- 
ir ar &LL 	 s -- 

1 artículos 2& y '1 c 	iuto C1vi1, 	nto ---el 
cue  lit 	 U1 eit 	t 	oin que o i 	l ¿c-- 
tor a ueaoozrar 	ucciány çueM1 elic «Løevicio, prÇue- 
el silogismo QUA ornul e,' £tio por u tio p nte1.ni.o — 
y por su ti 	coc1.si641; y 	r teLo,se, i'r1ni ros: t--- 
4n, 

 

	

de nueva. ,iflt 1 	 o 1.. itícu 	14 y 16 

priva Uts &i pr ia y 	iCOS, : cr.nt1er. 	fw $:nto -- 
en lu l.y tpiieat1 	1 m 1v.c1z 

	

V1Oi 	UC Wtp iS iç)nt las 	()flS 
tituy 	ni sudo xt1vo Jerv1o. 

	

n el oii 	euao, l 	yor 	1 	-- 
1rL. 	¡ 	el Ju 	e 1 Lrr6 lntn- 

ele, 10 r4u1os 32, 39 y 39 	el 	ji1nino Civil por 
que dique no le ecn 	i5 valorrobwiop1no, er, 	ncl& (je
l J.vsin o1i 	. 	¿ 	cufe564 	ue 91 hebí 	re ton te- 

i cc 	ecc 	tre el 	Lr1 i rw.zco. 

4C 	 &J 	wento rio r lte el enor e-- 
mei. 

14 	 L(1 1iVale e, nie psde — 
r,ar1o, pero so1 	;u1; enfe::o 	 no en lo- 
ÇU 

 
no Ge 	11 no jj re hbh con1coraio — 

ni 	 . 	nt: 	i 	ntrir1c, lo 
SU los ms es Gel prcø n1eno; y do2çrnder -e l- 

ceciareci6n u 	ue c 	 rr oE ierc1oxc . culen- 
vivía eoiio n ia 	L ;;r4 coao mi 	o; l con">- clusi5rLcIc qu 	ikre, :r: 	esi6r. lb 	íe 	C5 por 
CQpO 	 ureuo. 



a conUusi6n es voltoria de las raims 
disposiciones ¿ncue se funda Y por tanto s  oncul nue 
vaente en mi pØrjuiciG, por alta e Xuilua,aual,0  y o- 

	

tivaei6n las garantía: de los articulo* 14 y 	do la- 
Cqntitue&t. 

oJI 	 ;. VjCi. 

El criteriostntado por el fallo ipli 
el reconocimiento al ncudinto de of tos ur.dicos 
tales, qe lo equiparan propiant8 al trinio ii 
timo, 2.110 es compiotrflte contrarín,  & tOIOS J.  
Qipi3 

 
que n sti,LiiGgi!iiCi6fl iW3titUC au trn 	. i. 

r2nacian de i Sociedad, duya inic b,--se ei 1 fi 
 

--
ha CQfl!titUidaLí tx'evs del ratrinio, 

Cono lo afila cori utínc,clas corioeracio-
ns el rollo de primera 1ntancia1 el concubioto no - 
.lene uigdn efecto jurídico entre los cmcu inos en - 
vida u6 los almo$ y lr si pl delaraci6n uu J*LOS  

tea ae. ser asEQs no sirve ni tiene =.kue(ueriCíase 
leStlIzaci&j  del miso, pra atribuirlo drt.cios en --
tDruD a los bienes de lo i3o corcuU.nos. 

Considerar, como lo hace el  Zall0t cLUe 
quien admito la vide lt'egula+r del aríiato, forma Por 
ello un conjunto 4e derechos que llegan huata  hoata el extre 
no de igue1rse a los roducios por el tatr1onio, Da 

ccicatorii Le principios 1g1?s yorals çe son-
bsicoa en la roxl.rasei6n de nuestr3 sociedad, 

14unes el síople 	 puede servir de - 
base 4 una sociedad ie1, cn el ctid.C> çue h Ley Le 
concede a esta ficción curdo ota atrini; ni ci 
quiera suponiendo, como lo hace e.J1 fhlo, que esa o -
ciedad legal en el rntriionio se jlaiaa sociedad no he-
cho en el concubinato, con ef,ctoc iguales en cuanto ¿ 
los biønes ge los cte het vida en coman. 

La iy rechaza l c cinto cto .iuente- 
ce deo y LLigac.one 	SL V( 	1ii 	reconocer 
lo por tendQr a la pobre ren-ldad de nuestro medio so 
del, por co:3iderc1ores speciaio en eaoe de ucr-
te de uno de los ccncbinos; pero ca ipcs1ci6L, ÇU6 
e por sí es r'ea; 	10 se etieic i los 	os uC - 

ezcepci6rt que la 	dipci6fl 3iala y en la ror- 
ma que le misann precr1b. Pero £ir de ello, ul 
lato no vede producir í1L efecto, Cosi.e;erle, - 

como lo, hace el fallo, w sociedad d; hecho 	on - 
ello extenerlo a fuente la o.1cc1on€s en re1eci6 - 
con los bienes de los- uructos socios, es eçupsr.rlo 
a un matojin,into perfecto ' 0110 sinifica destruir di-
rectamente larutitucin dl atrionio, de it fii--
ita y a l sociedid. 

Todo ello e tduce ex la ilc16n de --
los dispositivos çue el c6ix:,o civi.ie9 co;.sra en re- 
lact6n con 1 ratr1io ' mv 	ti 	1 
también de los. firtt': 1. y 16 	tu(,  

CC:F C 	VlOLC .1 

su 	nierando 111, l 	.nteíeia iüpu- 
nada abse1Ve a 1 	ctor 	l 	go e ia costae de am- 

bas lsi 	revocando lt, 	 en pri:ner cr- 
do se hizo n contra de 11nctor. 

oo qule 	ue L rnrro es 	e3trlcta -- 
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lerprataCtn y como 1 consuorxct 	e que ea ti. 

orte ie Jtci al nnrr roce'onte nils snterlres r- 

	

exito3 revq1e el fIto 	 es tebin Que extstn- 
.os entncio 	S e td 	 y crmo on ese 
caso 13 cunera en COSR 	5 frz, 	ber 	orl orre -- 
e]L co 	r&vl, yra el efecto 	qua,  se decree Iz, corice 
re en 	 çr1inr - 

ri 	O Ut 	 LO  

1 	j n< 	c 	y ir 1o: 	tícu!o.s 1, 1i l.±s, 
LL i7, 17? y 	 --eY e 

PlQ * 

	

a) .-r1:oa por oresnt ti, 	en 	ér y for, 
e sirv 	uij.ir i rrente dt;pne de 	rnro (ljrectn. 

b).-.revlc. Lí1 suttn  clac 16n re11tiv, e sirva- 
óictr su sie br reso1vcln 	cirntio rue I Ju tc la e - 
11i inik e ;rax y 'a ro tee 	ontr 	e l 	tse e çu 

que J3. 
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Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 

M E X 1 C 0, 0. F. 

SECCION SEGUNDA. 

- EXPEDIET'TE NUMERO 

5094/1953• spb. 

4 

e 

Forma A. No. 54 

México, Listrito Federal, a s1 te de diciembre de mil 

novecientos cincuenta y tres. 

Con la copia de la demanda formulada por Enrique García 

Castañeda, fórmese y regístrese el expediente respectivo. 

Prevengase a la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Jus-

ticia del Estado de jalisco que se sirva remitir a esta - 

Certes  en caso de que le hubiere sido presentada, la de-

manda de amparo interpuesta por Enrique García Castañeda, 

contra actos de la propia Sala; también remitirá la copia-

certificada de constancias que el quejoso le hubiere so-- 

i licitado, la cual deberá expedir con citación contraria, - 

rindiendo el informe justificado correspondiente, y cuidan 

	

7/ 	do de hacer a la contraparte el emplazamiento ordenado por 

	

/ / 	
el artículo ciento setenta y ole de la Ley de amparo. 

/ 
/ 	 Así lo acordSy rubrica el ciudadano Presidente de la -  

/ / 
 

Suprema Corte de Justici de la Nación. Doy fe. 

LI 

.# 

Ses cumplió con lo man Iste. 



rl 



Fcrma A. Núm. 44 

Al C. 

Presidente de la Tercera Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

GUADLJ&flA, Jal. 

4 

rrp r'rr YUYTIRo 

5094/1953. sb. 

Lo que le transcribo para su conociiento y efectos 

legales cnsigtientes. 	 - 

Iq reiteroi atepta consideracj6a. 
Mxtco, De ev  a 74e diciembre de 1953. 
EL 	 ERÁIL DE £CUFRDO8. 

La el expediente relativo al juicio de aiipro 

directo, promovido por Enrique García Castaneda, co 

tra actos de esa!!. Sala krc. Presidente de este - 

Alto Tribunal, con ea fecha dict6 un acuerdo que-

en lo conducente dice 

".....Prevéne a la Tercera Cala del Supremo - 
Triun]. de 3tticia del Estado de Jalisco cue se - 
sirva remitir a esta Corte,, en *o de que le hubiere 
sido resena, la demanda de arpo int:?rpuesta pOP 
Enrique Gar{a Castafieda, contra cos de la própia--
Sala: también remtira' la cc1a certricada de consta  
cías qu&l quejoso le hubiere solicitado, li cual d& 
bara expedir con citacitn contraria, ndiendo el 
informe justificado correspodi.nte,X cuidando de -- 
ha 	a la contraparte- el emplazamiento ordenado po? 
el

Q
tculo 168 de la Ley de Amparo....." 

15 
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 JA p JVSTjC'9  

TERCERA SALA C. SECYET RIO G3EA ? 	CÚ O` T L" II. - 
SI1P  

Of. No. 926.- 	ICExICO, 

OrigInt-í me est6y permitiendo remitirle en 4 cu `tro 
fojas dtiles demerhda de amparo directo promovida por En- <~ 	 P 	 P 	P 
raque Ga ^cia Castanieda- en contra de la resolución defi 
nativa dictada por esta Sala el treinta de octubre prdxi 
mo pasado, en el Toca número veintiocho 28/953 relativo-
al juicio civil sumario seguido por Carmen Villaá en  
contra de Enrique Garc Castañeda. 	üa meñ é remito en 
4 cuarenta y dos y 	dieci .s- s fojas enfiles los autos 
originales de prima y segunda Instancias por ser asun-
to concluido. 

La Sala señala como informe justificado la resolución 
en contra de la cual se interpone el juicio de g^-^ntias, 
y las consideraciones en que se funda. Se hace del cono-
cimiento que el tercero perjudicado señora Carmen Villa- 
señor, quede debidamente emplazada el da veintisiete de-
noviembre anterior. 

reitero a usted mi más atenta y distinguida considera 
cián. 

4 t e n t a m e n t e. 
GuaGal<,jara, Jal., Diciembre 9 de 1953• 
EL PRESIDENTE. ;. 

SUPREMA CORTE 
DE J °_SH A 

DE LA AC!ON 

láENR b 	1 9 4I 

LI JU<N M l:L CHÁVEZ. 

EL SECRET~J1IO. 

PONDENC ,he~,~,do 

/ba e. 
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ALFONSO DIAZ DUEÑAS 
ABOGADO 

AV. COLON 116 	DESPE. Nos. 4 Y 5 

TELE. MEX. 68-73 ERIC. 81-86 

GUADALAJARA, JAL. 

cc. 
MINISTROS DE L& H. SUP A CORTE 
DE JUSTICIA DE.. L& NAC I©N. 

México, D.F. 

ENRIQUE, -.CIA CASTAJEDA, mexicano' casado, 
empleado particular, 	Xcorriente en el pago del Impuesto so- 
bre la Renta y de ésta v indad, manifiesto respetuosamente: 

Por al ro 	 curro a solicitar la -- 
protecci6n de la JtrIiTFedal, en contra del fallo pronun 
ciado por la autoridad Responsable que señalar¿, que infringe 
en mtl perjuicio garantías constitucionales. 

Los hechos ocurridos como antecedente del acto 
reclamado se contienen en la siguiente narración. 

H E C H 0 S: 

I J1 10 de septiembre de 1952, la señora Car--
---men Villaseftor, coa quien en diferentes e ocas tuve relacio--
~.,nes de concubinato presentó demanda en mi contra ante el Juz 
gado 2o. de lo Civil y de Hacienda, manifestando: que había - 
hecho vida marital conmigo; que como ante todo mundo la hafiia 

- ostentado como mi esposa ella tenía derecho a la mitad de mis 
bienes; y como habla adquirido, la finca ndmero 645 de la ca-- 
lle de Antonio Bravo el suscrito, se consideraba ella misma - 
como condueña; y ate _ demandaba la divisi6a.,de la misma en vir- 
ud de que yo la tab1a abandonado y habla contraído.matrimo--
nio legitimo con mi actual esposa. 

II.-El Juzga$egundo de lo Civil y de Hacien 
da* despueg se que se siguieron todos los trámites de ley, --
pronunció sentencia, en la que, con firmes e inobjetables ar-
gumentos desestimó la acción y me *bsolvi6 de la demanda, con 
denando a la ac rá'en las costas del juicio. 

III,-Como apelara la misma señora Villaseftor de 
dicho fallo, conoció del recurso, en Segunda Instancia, la --
Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia, cuya Autoridad, 
previos los trámites de rigor, citó para sentencia el 8 de ju-
nio anterior. 

IV.-La Sala indicada el dia-_~(1- e eetubr pasa-
do, es decir, cinco largos meses despues de terminado el jui--
do, pronunció sentencia en la que, con argumentos ina capta---
bies, sin pruebas de ninguna naturaleza y econociendo al oon-
cubinato carácter de matrimonio perfecto$ reconoce la acción -
ejercitada, revoca el fallo y m ,condena a la división de la -
finca que por mf solo adquirí y el pago de los frutos produci-
dos por la Casa dicha. 

Estimando que dicho fallo es violatoria de las-
mismas disposiciones en que se funda e infringe también garan-
tías constitucionales en mi perjuicio, ocurro a interponer el-
presente amparo; y al efecto, formulo el siguiente 

SEÑALAMIENTO 

. 	 r, 	̂s-%„`*n6.~,m`iSuiF ~_ 



QUEJOSO: 

rigae Garcfa Castañeda, de generales expresa- 
das. 

AUTORIDAD RESPONS. 	: 	_ 

/La Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado. 1  

ACTO RECLAMADO: 

f 	 La sentencia-definitiva pronunciada en el juicio 
=sumario promovido por la señora Carmen Villaseffor en mi contra, 
'bajo expediente nñmero 1676/52, Toca 28/53, tramitado ante el-
Juzgado 2o. de lo Civil y de Hacienda en Primera Instancia y -
ante la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia en Segun 
da Ins tanc la. 

TERCERA 'RJU~ICADA 

Mi contra-parte en el juicio de referencia, sedo 

	

carne Villaseñor, quien puede ser notificada por conducto- 	{ 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES VIOLADAS:- 

Las consagradas ~por los artículos 	y fí6 de la 
Constitución General de la República.  

CONCEPTOS  t IOLACION 
r 4" 

PRIUERO.-La Sala sentenciadora, en el Consideran 
do Primero de su;~ 	u, despueé de relatar las afirmaciones de- 
la actora, enumera una serie de hechos que a su criterio queda-
ron demostrados plenamente. 

Acto seguido, partiendo de esos hechos que consi 
dera como preanciones demostrada,hace con ellos una extraña li 

	

ga,.para, con su conjunto, desprender una conclusión ilógica y- 	a 
por completo .fuera de toda, interpretación jurídica y humana. 

Afirma: que por el hecho de haber ostentado a la 
-actora como mi esposa en los distintos títulos de adquisición y 
venta de las propiedades que menciona; por haber vivido con ---
ella en distintas fechas, por haberla señalado como b eneficia--
ria ante el Se#uro Social; por haber manifestado que ella se de 
dicaba con mis fondos propios al ejercicio del comercio y por - 
haberse hecho constar en una escritura que yo había recibido el 
,precio de la venta y no haber constancia de haberle entregado -
¡la mitad a la misma actora • debía darse por demostrada la cir-- 
cunstancia de que ella habla adquirido en mancomón conmigo y -- 
or mitad, la finca nómero 645 de la calle de Antonio Bravo de- 
sta ciudad; y consiguientemente, por demostramos los agravios-

que la misma señora Villaseffor hizo valer contra el fallo de --
Primera Instancia que hizo consistir er la violación de los ar-
tículos 1711, 122 y 1717 del Código Civil, puesto que no apli--
c6 esos dispositivos en relación -con una supuesta sociedad de - 
hecho que aseguró existió entre ella y el suscrito en razón del 
ama siato. 

El argumento que con tanta meticulosidad formó - 
la Autoridad Responsable es absolutamente falso. Falso en las 

y 	
-  

premisas falso en la conclusión. P  
r 

En primer lugAr, la agirmación principal y bási-
1 ca que la Sala considera como de importancia suma consistente - 
4j\en que disque yo hice pasar a la concubina como esposa es fal-. 
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sa en lo absoluto. Para ello baste considerar que con prueba 
docuuental plena, puesto que fué presentada por la misma ac-
tora, ésta demostró que ante el Seguro Social se le había --
declarado concubina mía. Coíisiguientemente, no puede la Auto 
ridad Responsable sostener la' conclusión de que en todos mis 
actos la ostenté como mi esposa. 

En segundo término, la ,presunción que tamfiien 
considera de que la actora estaba en condiciones económicas-
para poder comprar una finca, taupco está demostrada legalmen 
$e. Baste para ello considerar que la afirmación de que ----
quien aLbsuelve una posición debe probar todas las circunstan-
cias que mencione y que no sean conforme a las pretensiones - 
del articulante, no tiene ninguñ fundamento ni es reconocida-
por la Ley. La confesión vale en cuanto perjudica al que la - 
a ce; y si yo confeóé que no había firmado, mejor dicho que-

no reconocía una letra y agregué la explicación respectiva, - 
esta explicación no puede considerarse como confesión por el-
hecho disparatado de que disque no probé esa explicación. 

f 	 Pero independientemente de que las presuncio-- 
nes aludidas existan o no, se hayan demostrado legalmente o --
hayan sido consideradas por la Sala pomo probadas sin estarlo, 
dd su combinación, encadenamiento o enlace, como lo afirma --
la Responsable, nunca puede desprenderse una conclusión com--
pletamente ajena a ellas. 

La conclusión de que la amante trabaja para su 
amasio y que por tanto, los bienes de éste corresponden o fue 
ron adquiridos por aquella, no tiene fundamento ninguno, si - 
como base de la conclusión se establece el solo hecho del con 
cubinato; aunque el concubino haya ostentado a la amasia como 
su esposa. 

El articulo 1712 que estima la Sala como funda 
mento de su absurda tesis, es irf ringido por la misma senten-
cia, porque precisamente funda la solución contraria. Dispone 
ese mandamiento que la voluntad tácita en las obligaciones se 
estima que existió cuando, una persona ejecuta actos que no -- 

y 	 tienen# otra explicación posible que la obligación arorrelati- 
va. Y yo afirmo que la explicación humana, lógica y jurídica 
de que an los títulos estudiados por la Sala se laya ostenta-
do a la actora como mi esposas  este en el hecho simple y sen-
cilio de que era mi concubina, 'de que Vivía conmigo; pero de-

i' allá desprai der la existencia de una sociedad de,hecho en re-
lación con objetivos distintos del mero amasiato, es un absur 
do que no puede ser sustentado válidamente por una sentencia. 

Pero ni siquiera podría encontrar la conclusión 
de la Sala, en el supuesto de que fuera correcto su argumento, 

\i fundamentación legal alguna para declarar la procedencia de - 
una acción tendiente a la división de una finca, que se funda 
en la existencia de una sociedad de  hecho.  

El contrato de sociedad, que tiene por fin un -
objetivo preponderantemente económico, muy distinto por cierto 
del fin que se persigue al tomar una amante, tiene como requi-
sito sine que non de su existencia, la forma escota. así lo 
dispone el artículo 2617 del Código Civi&M, 

La forma en los contratos, de acuerdo con lo es 
• tatuido por el artículo 1715 frac. III del mismo Ordenamiento, 

repito, es requisito de existencia. Sin la forma no puede ezis 
tir contrato de sociedad. 	 =. 



En tales condiciones, suponiendo la exis- 
tencia de una voluntad tácita, como lo quiere la Sala, - 
no puede nunca sancionarse una.sociedad de hecho si fal- 
te para su nacimiento y reconocimiento la forma escrita. 

Más aun, la'adquisicl6n de inmuebles, pa- 
re que la ley le dé su reconocimiento mediante el servi- 
cio jurisdiccional, tiene también como requisiéo indio-- 
pensable el cumplimiento de los extremos de consentimien 
to y forma. Quien pretenda adquirir un inmueble en man-- 
común con otra persona, tiene que recurrir a la forma -- 
prescrita por la ley (escritura p blica) para legalizar- 
su compra. De otra manera, ninguna Autoridad Judicial p- 
puede afirmar válidamente que él adquirid. No se demos- 
tr6, porque no pgdfa demostrarse, que la señora Carmen - 
Qillaseñor, por escritura pública., hubiera adquirido una 
acci6n de dominio al cincuenta por ciento del inmueble y 
por tanto, la solucién que afirma ese ,condominio es vio- 
latoria de todas las normas que regulan el caso, de las- 
que se refieren a la compra-venta de inmuebles, de las - 
que norman la división de un bien com1n inmueble y de las 
procesales que consagran las reglas de la prueba.  

RESDO : La Autoridad Responsable con - 
los inaceptables argumentos que expresa como fundamento - 
de su fallo, infringe en mi perjuicio los artículos mismos 
en que se fund a, los 1711, 1712 y 1717 del Código Civil, - 
los relativos a la valorización misma de las pruebas que-
también cita para fundamentar su afirmación de la existen 
cia de las 'presunciones a que alude, los 1715, 2617, 917, 
2168, 2234, 2235,  2238 y demás relativos del mismo Código 

- Civil; y las garantías constitucionales consagradas por - 
los artículos 14 y 16 de la Constitución, puesto que me-- 
priva de mis propiedades en virtud de un fallo que no es-
conforme a la ley aplicable al caso,y que no funda ni moti 
va la causa legal del Procedimiento. 

SEGANDO CONCEPTO DE VIOLaa ON: 
r 

El segundo motivo de impggnaci6n contra el 
fallo recurrido, que debía haberlo colocado.. en primer tér 
mino, lo hago consistir en los brillantes argumentos que-
el culto Magistrado licenciado Arturo Ramos Romero, forau 
16 al pronunciar su voto particular, en contra dalo re---
suelto por el fallo. Los transcribo íntegramente para no-
opacar el méritode los mismos y para hacerlos`resaltar - 
m4s en relación con el infundado criterio contrario. 

"VOTO P4RTICUTAR DEL MAGISTRADO RAMOS ROME 
RO: "El suscrito difiere, con toda atención, de Za opi---
ni6n-de sus estimables cvapaderos los señores Magistrados 
integrante de la mayoría, por considerar fue la señora --
Carmen Villasefior no acreditó plenamente en el sumario, -
como era .su bligación juridica,los hechos constitutivos- 
de la acci6n 	 que dedujo, sobre todo lo relativo 
a que la misma hubiere aportado el numerario necesario pa 
re cubrir la mitad del precio de la finca numero seiscien 
tos cuarenta y cinco de la calle de Antonio Bravo, hoy -- 
diecinueve del Sector Reforma de ésta ciudad, pués aun en 
el supuesto de la exíst ocia de una sociedad de hecho en- 
tre 

 
 ella y Enrique García Castañeda, durante el tiempo -- 

que ambos hicieron vida marital, para que tal unión 
a que  se - 

hu---  

neca aluden en la resolucidn que antecede 
biese podido tener las consecuencias jurídicas 

ub  se 
sido la   prueba d® la a

mile 
	 aludida por- 

partedeihá 	 egablemente existen- 
las presunciones que se detallan en la ejecutoria, pero- 
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las mismos no producen la convicción plena que se pretende so 
bre el hecho antes señalado, por lo cual el emitente votó por 
la confirmación del fallo del señor Juez "A Quo". 

La necesaria brevedad de todo voto particular impi 
dió seguro que su culto autor invocara con más extensión los-
argumentos que, implic itamente se contienen en su exposición. 

S r mete que el señor Magistrado Ramos Romero--
tuvo en cuenta que la sociedad de hecho no existió, toda vez-
que al referirse a ella lo hace bajo la base de "una suposi--
ción" de la mayoríá, ya que conoce que una'sociedad no puede-
nacer sin el contrato formal correspondiente. 

Sus argumentos implican la afirmación legal de que 
se infringió el sistema estatuido por la Ley Procesal Civil - 
en relación con la carga de la prueba, que pregona que dlac--
tor está obligado a demostrar los hechos constitutivos de la-
acción que ejercita. Que esa demostración debió hacerse en --
forma directa y con prueba plena y que olla no puede despren-
derse de une simple encadenamiento de cuasi-presunciones que-
forzadamente se ligan para desprender una conclusión que es - 
contraria el planteamiento del silogismo. Qu 4 o básico 
de la o

nntde dominio al cincuenta 	
del i Ceble -- 

una 	 p 	del inmueble re 
quiere la demostración del hecho correlativo y que la ausen-
cia de esa prueba directa impidió fallar legalmente en pro de 
las infindadas pretensiones de la actora. 	̀ 

Consiguientemente, los razonamientos del voto par--
ticular afirman que el fallo infringió, por esos conceptos, --  

-----=filos artículos 286 y 418 del Enjuiciamim to Civil, en cuanto --  
que la mayoría no tuvo en cuenta el primero que obliga al ac--
tor a demostrar su acción y que mal aplicó el segundo, porqae-
el silogismo que formula es falso por su falso planteamiento -  
y por su falsa conclusión; y por tanto, se infringieron tam---
bién, de nueva cuenta, las garantías de los artículos 14 y 16 
de la Constituci 6n, puesto que el fallo pronunciado, que me - 
priva de mis propiedades y derechos, no contiene fundamento --
en la ley aplicable ni motivación alguna. 

1 	Esas violaciones, que expresamente las afirmo, cons 
tituyen mi segundo motivo de agravio. 	1 

TERCER CONCEPTO DE VIOL&CION. 

Ea' el Considerando Segundo, la mayoría de la Sala --
sentenciadora, estima infringidos por el Juez de Primera Instan-
cia, los artMulos 392, Z95 y 398 del Enjuiciamiento Civil por 
que disque no le concedió valor probatorio pleno, en función de 
la división solicitada a mi confesión de que si ha~ bía presenta-
do a mi concubina como esposa, ante el señor Andrés Orozco. 

Lo infundado del argumento no resiste el menor exa-- 
men. 

La confesión judicial, vale plenamente, nadie puede - 
negarlo, per© solo en aquello confesado expresamente, no en lo-
que no se confesó. Yo no admití que siempre había considerado - 
ni ostentado a la actora como mi esposa, antes al contrario, lo 
negué en los demás actos del procedimiento; y desprender de la-
declaración de que en una ocasión, por consideraciones a quien-
vívía conmigo en amasiato, la presenté como mi esposa; la con--
clusiónde que siempre, en toda ocasión lo habla hecho, es por - 
completo ilegal e infundado. 



Esa con~lusi6n es violatoria de las mismas 
disposiciones saque se funda y por tanto, conculca nne 
vamente en mi perjuicio, por falta de fundamento y mo-
tivaei6n las garantías de los artículos 14 y 16 de la- 
Constitución. 

C TIRT CONCEPTO DE VIOLACI©N: 

El criterio sustentado por el fallo implica 
el reconocimiento el concubinato de efectos jurídicos - 
tales, que lo equiparan propiamente al matrimonio legí 
timo. Ello es completamente contrario a todos los prin 
cipios que nuestra Legislación instituye en torno a la 
formación de la Sociedad, duya Mica base es la f ami-- 
ha constituida a través del matrimonio. 

f 	 Como lo afirma con atinadas consideracio-- 
es el fallo de Primera Instancia, el concubinato no - 
iene ningdn efecto jurídico entre los concu linos en - 
ida de los mismos y la simple declaraci6nde los aman 

jites de ser .casados, no sirve ni tiene cunsecuencias de 
,legalización del mismo, para atribuirle derechos en --
torno a los bienes de los mismos concubinos. 

Considerar, como lo hace el fallo, que ---
quien admite la vida itregular del amasiato, forma por 
ello un conjunto de derechos que llegan hasta el extra 
mo de igualarse a los producidos por el matrimonio, es 

II conculcatoria de principios legales y morales que son-
básicos en la formación de nuestra sociedad. 

Nunca el simple ama siete puede servir de -
base a una sociedad legal, en el sentido que la Ley le 
concede a esta ficción cuando existe matrimonio; ni si 

~los
uiera suponiendo, cama lo hace el fallo, que esa so--
iedad legal en el matrimonio se llama sociedad de he-
ho en el concubinato, con efectos iguales en cuanto a 
 bienes de los que hacen vida en común. 

La Ley rechaza el concubinato como fuente- 
de derechos y obligaciones; se vé obligada a reconocer 

` 	loor atender a la p 	 pobre realidad de nuestro medio so 
cial, por consideraciones especiales en casos de muer-
te de uno de los concubinos; pero esa disposición, que 
de por sí es errada; solo se extiende a los casos de - 
excepci6n que la misa disposición señala y en la for- 
ma que la misma prescribe. Pero fuera de ello, el aama-
siato no puede producir ningún efecto. Considerarlo, -
como lo hace el fallo, una sociedad de hecho y con ----
ello extenderlo a fuente de obligaciones en relación -
con los bienes de los supuestos socios, es equipararlo 
a un matrimonio perfecto y ello significa destruir di-
rectamente la institución del matrimonio, de la fami--
lia y de la sociedad. 

Todo ello se traduce en la violación de --
los dispositivos que el Código Civiles consagre en re-
laci6n con el matrimonio y nuevamente en la infracción 
también de los artículos 14 y 16 constitucionales. 

QUINTO CONCEPTO DE VIOLLCION: 
ry 

En su Considerando III, la sentencia impug-
nada absuelve a la actora del pago de las co s de am-
bes Instan ciaso revocando la condena que en p er gra-
do se hizo en contra de la actora. 

Como quiera que el amparo es de estricta -- 

4 
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ALFONSO DIAZ DUEÑAS 
ABOGADO  

• AV. COLON 116 	DE9P5. NOS. 4 Y 5 

TELE. MEX. 68-73 ERIC. 81-86 	 4 

GUADALAJARA, JAL. 

interpretación y como la consecuencia de que esa H. Suprema-
cbrte de Justicia al encontrar procedente mis anteriores ar-
gumentos revoque el fallo impugnado, es también que existan-
dos sentencia conformes de toda conformidad y como en ese 
caso la condena en costas es forzosa, deberá considerarse --
ello como agravio, para el efecto de que se decrete la conde 
na en Segunda Instancia y se confirme la condena de primer - 
grado. 

* * * * * * * * * * * 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en --
las disposiciones invocadas y en los artículos 158, 158 bis, 
166, 167, 1?7 y relativos de la Ley de Amparo, 

PIDO ATENTAMENTE A ESA ñ. SUPRPMA CORTE: 

a).-Teniéndola por presentada en tiempo y forma, 
se sirva admitir la presente demanda de amparo directo. 

b).-Previa la substanciación relativa, se sirva-
dictar su superior resolución declarando que la Justicia de - 
la Unión me ampara y me protege en contra de los actas de que 
me quejo. 

La presente demanda la elevo al conocimiento de-
esa Primera Autoridad, por conducto de la Tercera Sala del Su 
premo Tribunal de Justicia, a quien, opó tnnamente qicit- 
çja de 1o4o lo actuado o en su defec o, e 	o de los su- 

os orig irse les ._  

Sin perjuicio de lo anterior y para los efectos-
de lo dispuesto por el artículo 164 de la misma Ley de .Ampa®o, 
remito directamente a esa Suprema Corte, una copia de esta 

,~ 	 misma demanda, debidamente firmada; a i de que desde luego 
se inicie la tramitación del amparo y se exija a la Autofidad 
Responsable el envié de las copias que ya le he solicitado. 

Autorizo a mi Director, licenciado Alfonso 	- 
Dueñas, en los términos del artículo 27 de la Ley i Amparo. 

sñt amante . 	 ' A 
Guadalajara, J 1. a trece de noviembre de mil no-- 

vecientos cincuenta y 	s. 
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México, Distrito Federal, enero veinticinco 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.- 

Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 

MEXIC0, O. F. 

SECCION SEGUNDA. 

EXPEDIENTE 509+/53 

rmvh . 

á. 

J 

Agréguese el oficio número novecientos veinti 

seis de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia - 

del Estado de Jalisco, recibido con los anexos qze se acom-- 

palian. Acósese recibo. Con fundamento en las fracciones --

tercera y quinta del artículo ciento siete constitucional, 

se admite.~a demandes de amparo 1nterpulsta por Enrique Gar-

cía Castañeda, contra actos de la citada Sala; de acuerdo - 

con lo prevenido por el articulo ciento setenta y nueve de 

la Ley de Amparo, pasen los autos al Ministerio Público por 

diez dias para que formule pedimento; y, cumplido que sea - 

ese requisito, tórnense aquéll 	la Tercera Sala, Téngase 

como autorizado por el quejoso para oir notificaciones en su 

nombre, al licenciado Alf so Diaz Dueñas. Notifíquese.- 

Así lo acordó y rubrica el Ciudadano Presidente 

de la Suprema Corte 4sticia de la Nación. Doy fe.- 

7. 

Se cumplió con lo mandado. Conste,.- 	// 



SOENE 1954 

- 	 por 	Je h -mismo tecb., 
,e iiotÇic6 a rsducl 	r,0 	L. :crsados y pe; 
oído a las autw~ rguujs segur n4 

[1 

8 FB 1954 

Repjc  d.rf lut que  

era nt,v rJr 	ct 	ijccícj 	f C. 

*duda presente weedé 
P. AC. DEL C, PROCURADOR EL,NTE 

SEGUNDO SUBSTITUTO 

8 FEE 1954 

Øes6 este eswito at 
PíWico p. pedImeio Ccs,s* 

i6FE3154 
Pülts.. con el 

Ás 
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SEGUNDA, C /J- 
- EXPEDIENTE 5094/53 

t 

AL C. PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA DEL FUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
GUADALAJARA9 JALISCO.- 

• 

Acuso a usted recibo de su atento oficio 

número 926 de fecha nueve de diciembre ditimo, con el 

que se recibieron los anexos 3e en el mismo se menci~ 

nana relativos al juicio de amparo directo promovido 

por Enrique Garcia CastáSeda, contra actos de esa Sa- 

ia+r-  

Reitero a usted mi atenta consideración* 

Méa o! D.F., 25 de enero de 1954, 

EL :SECRETAR 	FNERAL DE ACUERDOS. 

f 

4y 	E. MA 	iF.- 

rmvh, - 
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En el juicio de amparo promovido por 

Enrique García Castafieda, 

Depto. de Actuarios 

Amparo 	5094/53... contra actos de usted, 

Sección ......2*........ 

Sala .........3a.. 
..... el C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia, con 

Número ................. 
fecha veinticinco del actual #  

3e, Carmen Víllase6crrrovey6 en lo conducente lo que sigue: 

"Con fundamento en las fracciones  

del artículo 107 Constitucional, se admite la demanda; 

en consecuencia, de acuerdo con lo prevenido por el 

artículo 179 de la Ley de Amparo, pasen los autos al 

Ministerio Pfiblioo por diez días para que formule pedi-

mento, y cumplido que sea ese requisito, túrnense 

aquellos a la .... 3a.... Sala" . 

Lo que notifico a usted como lo previene la 

Ley, suplicándole se sirva acusarme recibo. 

Protesto a Ud. mi atenta consideración. 

E.-L.• 3a. la. Vale.- Test. VII y VIII no Vale. 

México, D. F., a ....3A ..de...........de 19.54... 

ACTUARIO 

Al C. Pdte. del Sup. Trib. de Just. del Ede. 
Guadalajara, J a 1 . 

i 
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Forros C. 0.2;/Á 

1' ,; 	 DIRECTO, 
6 	 R ,CORTES---5©94/9538  

PRO_- 58/954, 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA 

REPÚBLICA 

APARO pedido por Enrique García Casta. 
zeda, por su propio derecho, contra la-
3e . Sala del Supremo Tr1b, de tustieia-
del Edo.de Jalisco. 

México, I?F,, a 25 de febrero de 1954 

H, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION , 

El adscrito Agente del Ministerio Público Federal Auxiliar, 

se abstiene de intervenir en el expediente indicado, en los tér--- 

k~ 

	

	minos de los artículos 107 fraceión XV de la Constitucion Federal 

y 5 fracción IV de la Ley de Amjyro , ya que el asunto en que se..-

produjeron  loe actos recls.mados, carece deinteres público. 

Ate ntamente, 

EL AGENTE DE 	. R: UBLIC© FEDERAL AUX, 
n 	i 

,~TOsVG0M ANTINO $U:AREZ. 
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y trm6 el ciudadano Presidente. 
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México, Distrito Federal, a nueve ----- 

da- marzo---- 	de mil novecientos cincuenta y 

cuatro. PRESIDENCIA D2 LA TERCERA 3 L&. 

Con fundamento en lo que dispone el artfcu-

lo 182 de la Le'`de Amparo, pasen estcs autos pá 

ra si estudi al el dadano Ministro a quien co-

rre sp o d , r . ,en irno. 

 

TERC RA SALA. 
D.50914/53/2 a. 

l 

México, Diptrito Federal, a treinta de abril de -- 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-PRESIDENCIA DE LA - 

TERCERA SALA. 

Agréguese a sus antecedentes el escrito recibido - 

el veintitrés de lo corrí ntes, firmado por Enrique aar 

cía Cawtaííede qu joso e este amparo, para los efectos 

legales; a que 
	

lugár, 

Presidente de la Sala. Doy fe. 

,.....v~.~ 

(- 

270cT1954- 	 1late 
a ni sineiócha, Be r fl 	1: r 0 

i 	 j 

k 
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#xico, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-PRESIDENCIA DE LA 
TERCERA SALA. 

	

D.5D94/ 53/ 2a. 	TERCERA SALA. 

Agréguese a sus antecedentes el escrito recibido 

y 	 ¡` 	el veinte de septiembre último, firmado por Enrique - 

Qarcía Castañeda, quejoso n este amparo, para los -- 

efectos "lega 	a que ha a lugar. Notifíquese. 

o acor f 	irma el Presidente de la Sala. Doy - 

V f~ 

mil nüvec:ientos cincuent Y~ 	--Pas6 

este asunto al C. Actuario, Conste. 

) 
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Dirige: 

mas. 
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OELA 

1954 	2 PM 1 2 24 

ALFONSO 	DIAZ 	DUEÑAS 
 

ABOGADO 

AV. COLON 116 	DESP9. Nos. 4 Y 5 	 fr 
TELE. MEX. 65-73 	CRIC. 81-86 

GUADALAJARA, JAL. 

A LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

México,D.F. 

ENRIQUE GARCIA (JATAiEDA, refiriéndome al amparo di- 

recto que intetpuse en contra de la Tercera Sala del Supremo - 

Tribunal de Justicia del Estado, manifiesto respetuosamente: 

Con el objeto de evitar que se opere la causa de so- 

breeimiento a que se refiere la fracción V del artículo 74 -- 

de la Ley de Amparo vigente, comparezco respetuosamente ante - 

esa 	Primera Autoridad Judicial, a instar la resoluci6n del -- 

juicio de garantías mencionado. 

Por tanto, 

PIDO ATENTAMENTE A ESA H. SUPREMA CORTE: 

Tenga por hecha valer la anterior instancia en soli- 

citud del pronunciamiento de la sentencia definitiva. 

Atentamente. 

Guadalajara, Jal. abril 20 de 1954. 

CERTWICAC1OFi 
Y coRPEsPo4riEUC1A 
De). Sr. Líe* David Pantoja. 

) 
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ALFONSO DIAZ DUEÑAS 
ABOGADO 

AV. COLON 116 	DEBPS. NO.. 4 Y 5  
TELE. MEX. 68-73 	ERIC. 81-86 	 Amparo Directo ' 	ál GUADALAJARA, JAL. 	 No -5094/53. 

A LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

M E X I C 0, 	D. F. 

ENRIQUE GARCIA CASTAÑEDA, refiriéndome al amparo -- 

directo que interpuse ante esa Superioridad en contra de sen- 

tencia pronunciada por la Tercera Sala del Supremo Tribunal - 

de Justicia de este Estado, manifiesto respetuosamente: 

w.~ 
Nuevamente acudo ante esa Primera Autoridad Judicial 

a instar el pronunciamiento de su superior resolución en el -- 

amparo aludido. 

Mi súplica atenta tiende, a más de mostrar la nece- 

sidad que tengo de la definición de mis derechos, a que no va 

ya a operarse la caducidad a que se contrae la fracción V del 

articulo 74 de la Ley de Amparo. 

Por lo expuesto, 

PIDO ATENTAMENTE A ESA H. SUPREMA CORTE: 

Se s±rva pronunciar su superior resolución, declaran 

do que la Justicia de la Unión me ampara y me protege en con-

tra de los actos de que justamente me quejé. 

Atentamente. 
12 

Guadalajara, Jal. septiembre 13 de 1954. 

Dirige: 

í 

1 

DE JUS"  
DE L H 

EP ZO {O 35 

Dí`4C1H DE 
CERál o TAC;OH 

y CoRgr 

Del Sr. David Pantoja. 
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ALF D NSQ DIAZ DUEÑAS . 
ABOGADO 

AV. COLON 116 	DES PS. NOS. 4 Y 5 

TELE. MEX. 3-68-73 ERIC. 81-86 Amparo directo 
4 	 GUADALAJARA, JAL.  No.5094/53. 

A LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E X I C 0 9  D. F. 

ENRIE_IA CASTAÑEDA, refiriéndome al amparo-
directo qué interpuse ante esa Superioridad en contra de sen 
tencia pronunciada por la Tercera Sala del Supremo Tribunal-
de Justicia de este Estado, manifiesto respetuosamente: 

Nuevamente acuso ante esa Primera Autoridad Judi-- 
sial, a instar el pronunciamiento de su superior resolución-
en el amparo aludido. 

Mi súplica atenta tiende, a más de mostrar la nece 
sidad que tengo de la definición de mis derechos, a que no - 
vaya a operarse la caducidad a que se contrae la fracción V- 
del artículo 74 de la Ley de Amparo vigente. 

En mérito de lo expuesto y reiterando a Uds. que - 
el presente amparo tiene ya casi dos años sin resolver, 

PIDO ATENTAMENTE A ESA H. SUPREMA CORTE: 

Se sirva pronunciar su sentencia definitiva, de---
clarando que la Justicia de la Unión me ampara y me protege-
en contra de los actos de que justamente me quejé. 

Atentamente. 

Guadalajara, Jal, a diecisiete de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y cinco. 

Dirige: 

'Lic.Alfonso Díay Daeriás. 

4 

DEJU;1; 
DE E.Y 

18rH 2G  '5 

y  

Del Lic Mariano Priegi 
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Por corre 

ALFONSO DIAZ DUEÑAS 	 J , 
ABOGADO 

AV. COLON 116 	DES PS. Nos. 4 Y 5 	

Amparo 
	~{ 

TELS. MEX. 3-68-73 ERIC. 81-B6 	 Ampai o directo 

_.c 	 GUADALAJARA, JAL. 	 No,$094/53• 

A LA H. 3UPRELt CORTE DE JUSTICIA. 

ICO,D.F. 

ENRIQUE GARCIA CASTA EDA, refiriéndome al amparo—
directo que interpuse ante esa Superioridad en contra de alea 
tencia pronunciada por la Tercera Sala del Supremo Tribuna].-
de Justicia de este Estado, manifiesto respetuosamente: 

Nuevamente .euso ante esa Primera Autoridad Judi-
cial, a instar cl pronunciamiento de su superior resoluoi6n 
en el amparo aludido. 

Mi sdplioa atenta tiende, a más de mostrar la neo: 
sidad que tengo de la definición de mis derechos, a que no — 
vaya a operarse la caducidad a que se contrae la fracción Y— 
del artículo 74 de la Ley de Amparo vigente. 

En mérito de lo expuesto y reiterando a Uds. que 
el presente amparo tiene ya casi dos ai.os sin resolver, 

PIDO ATENTAD T'E A ESA H. SUPREMA CORTE: 

Se sirva pronunciar su sentencia definitiva # de-
clarando -.ue la Justicia de la Unión me ampara y me protege—
en contra de los actos de que justamente me quejé. 

.'ktentamente. 

Guadalajara, Jal. a diecisiete de marzo de mil no-~ 
vecientos cincuenta ;j cinco. 

Dirige 

~Iiio.AlfonBo  Díaz Dueñas, 
SE~I'l 1». 

DE JU . t' 
DE L /- 
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D-509~+/953/2a 
Enrique García Castañeda. 

P&xico, Distr'to Federal, a 	t r e c e 

de 	- - - - de mil novecientos cincuenta 

y cinco • PRT S IDENC IA DE LA TI.RCERA SALA. 

Con fundamento en el artículo 185 de la 

Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 cons-

titucionales, se señala para la audiencia res 

pectiva en este asunto, el día c a t o r c e 

- - - - - del presente y siguientes. 

Lo acordó y firmó el ciudadano Presides 

te .-Do  

~n J 

México, Distrito Federa 	res de 3unio de mil novecien 

tos cincuenta y cinco. ------- ----------- 

El suscrito Secretario hace constar que en la sesión cele-

brada hoy por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, se empató la votación del proyecto formulado - 

en este negocio, reservándose, por tanto, su resolución para 

cuando esté integrada la Sala por la totalidad de sus M'inis-

tros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El Secretario d EitÇ10 y Cuenta 

/// 

- 	:4 	. -7t__ - 	 - 	------------- 	 - 



- 	 F 

---- México, Distrito Federal, a veintitrés de junio 

de mil novecientos cincuenta y cinco. -------- 

En  cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

186 de la Ley de Amparo, se hace constar que en el - 

acuerdo celebrado hoy por la Tercera Sala de'la Su--

prema Corte de Justicia de la Nación, por mayoriade 

cuatro votos de los señores Ministros Castro Estra-

da, Valenzuela, García Rojas,quien.fué ponente, y -- 

Presidente Ramírez Vizquez,contra el del señor Minis-

tro Medina, fu é aprobado el proyecto formulado en el 

sentido de que se n gue ,ø1 amparo-_- - - - - - - - 

L PRESID 	3L SECRETARIO: 	• 

ti 
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Forma A Núm. 

D..5094/953/2a. 

Noahre cin1 poivntc; Enrique García Castafíeda. 

¿Se niega e). amparo? 

13 2RC 

SI 

/ 	VALEI2TLLA  

t[JDI:JA 	/ 

/ 	GAR(;IA rLOJAS 	___ 

Ac rd .?• 1 	veintitrés de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, __________________ 

Así por mayoría de cuatro votos fuS aprobada la 

proposición anterior. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
El Secretar deud10 y Cuenta, 

Lic .Raúl Ort_Uru1di. 



4- 



Forma A. Núm. 55 

ti 	̂ 
 

a ~ ~3 	 PONENCIA DEL 
C.MTTO.LIC.GABRIEL GARCIA ROJAS. 
C.SRIO. LIC. RAUL ORTIZ URQUIDI. 
D-50914/953/2a . -ENRI UE GARCIA CAS 
TANEDA ------------------------ 

---- México, Distrito Federal. ACUERDO de la Tercera Sala_ 
Vo.Bo. . 
El Pdnente, de la Suprema Corte de Justicia d.e la Nación, correspon--- 

diente al día veintitris de junio de mil novecientos cin---
cuen ta y c in c o . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

¿ 	 - - - - - - - - - - V I S T 0 	; y 	- - - _ _ _ _ _ _ _ 
+r 

- - - - - - - - - R E S U L T A N D 0' : - - - - - - - - --  

I\ r 
	---- PRIMERO: Ante esta Suprema 	te ocurrió Enrique Gar- 

1 i 	cía Castañeda en demanda de amparo ; t 	 mparo contra actos de la Ter- 
_. 	~E 

cera Sala del Supremo TribuCde Justicia del Estado de - 

 Jalisco, que estimó vio atorios de las garantías consigna-

das en los artículos 1 <~y.:"16 de la Constitución Federal y_ 

que hilo consistir, el que -reclama, en la sentencia pronujy 

ciada por dicha a xldad el día treinta de octubre de mil 

novecientos cincuenta y tres, en al toca a la apelación -- 

relativo al j.ie ro sumario promovido en su contra por Car- 

men Villaseñor sobre división de una casa de la propiedad_ 

coman. de ttbds, el pago de los daños y perjuicios corres--

pond.ientes y el de los gastos y costas del juicio. - - - - 
rr`.F 

----0: Los antecedentes del caso, según los autos -

de primera y segunda instancias que se tienen a la vista- 
n 

s`c~2i` los siguientes: Carmen Villaseñor, por escrito presen- 

tado ante el Juez Segundo de lo Civil y de Hacienda de Gua, 

dalajara el día diecisiete d.e septiembre de mil novecien--

tos cincuenta y dos, demanda al citado señor García Casta-

ñeda en los términos antes dichos, exponiendo que desde fi 

nes de mil novecientos treinta y seis hasta febrero de mil 
s 

novecientos cincuenta y dos hizo vida marital con dicho se 

flor, habiendo procreado de tales relaciones un hijo de no, 
0 



T 
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bre Sergio García Villaseñ.or; que durante esa vida en co- 

mane el señor Gárcia Castañeda siempre la hizo pasar como 

su_ _esrosá legítima y como hijo legitimo al citado me nor;- 

que durante todo ese tiempo la exponente se dedicó al co-

mercio, en abonos, de ropa, calzado y otros obj tos, en - 

~_. 	cuyo trabajo obtenía una ganancia aproximada de quinien- 

tos pesos mensuales; - que con lo que había logrado ahorrar, 

García Castañeda le sugirió la idea de,que lq invirtiera_ 

a. medias con L1 para la compra de un lote en donde debían 

edificar, su casa; que con este motivo los dos adquirieron 

_ 	:del -señor Andrés Orozco. un lote en la colonia Moderna de_ 

Guadalajara, frente a la pila monumental; que al terminar  

de pagar dicho lote,, el propio señor- Orozco les ofreció - 

cambiárselos por una casa, que es la marcada con el nime-

ro.  seis cientos cuarenta y cinco de la calle de_ Antonio -- 

Bravo, hoy diecinueve, del Sector, Reforma, situada en la_ 

. manzana ochenta y,ocho del Cuartel Octavo de dicha ciudad 

de Guadalajara, teniendo una superficie de trescientos --

ochenta y dos metros cincuenta centímetros cuadrados; que 

esta operación fu g inscrita en el Registro Público de la_ 

Propiedad a favor de la sociedad legal formada por ella y 

_ 	el repetido señor García Castañeda, siendo la historia lg 

gal.de dicha propiedad la siguientes del once de marzo de 

mil novecientos cuarenta y.uno al dieciocho de diciembre_ 

de mil novecientos cuarenta y tres,.pertenecib a la socia 

dad legal de.AndrIs Orozco, y de esta fecha al veintidós_ 

de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho perteneció al_ 

demandado y a la actora; de esta última fecha al seis de_ 

diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve a Ram8n Fi- 

gueroa Luna, _por habérsela ellos vendido, pero en la act],a 

lidad les pertenece nuevamente en virtud de que la suce-- 

sión de este señor se la volvió a vender el citado seis - 
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de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve mate --- 

el notario José Arriola Adame, habiéndose hecho la inscrip 

ci6n respectiva en el Registro Pñblico de la Propiedad de 

Guadalajara. &iguib diciendo que como el demandado los -- 

abandonó a ella y al hijo de ambos en febrero de mil nova 

cientos cuarenta y dos, y aun cuahdo siempre le había ex-

presado dicho demandado que la casa era de ambos y que --

cuando ella quisiera la dividirian,.en garantía de lo --- 

cual le dijo que se hacía constar en 	escritura que eran 

casados y la hacia aparecer comq;su esposa para que la --

finca quedara como de la sociedad •̀'legal, al exigirle ex-- 

trajudicialmente la divisi6 	la casa el repetido deman 

dado se negó a hacerlo, por lo. que se ve en la necesidad_ 

de demandarlo, ccnolo 	e-, --------------- 

---- Admitida la demandaaEnrique García Castañeda produ-

jo su contestación ,poniendo que aunque es cierto que L1 

y la actora vivieron''juntos en distintas épocas como mar¡ 

do y mujer, no .o es que esa convivencia se extendiera --

por_ el tiempo señalado por aquélla, ya que en cuatro oca-

siones tuvon necesidad de separarse y se separaron; --

que no es c orto que hubiera hecho pasar a dicha señora - 

__ 

	

	como u esposa y que nunca reconoció legalmente al menor_ 

Sergio Vomo a su hijo; que es cierto que la señora se ha-

b¿dedicado al comercio durante su convivencia con 9l,pg 

ro llue lo había hecho con dinero del demandado; que el 12 

te de referencia lo compró 41, García Castañeda, con dim 

ro suyo sin intenvencibn de nadie ni menos en participa-- 

cl6n o ,en copropiedad con la señora, ocurriendo lo mismo 

con la finca cuya división se demanda; que si, en la escr,j 

'tuca de venta a Ramón Figueroa figura el nombre de la ac- 

- 

	

	J  tora, esto se debió a que como por un mero error se le hj 

zo figurar como casado cuando adquirid el inmueble, hubo_ 

riii 



necesidad de seguir haciendo aparecer a la señora como_ 

su esposa a fin de cubrir el requisito legal correspon-

diente a la autorización de ésta para la venta; y que - 

en cuanto al abandono a que alude su contraria, no pue-

de existir, por no haber habido matrimonio, pues el coi 
cepto jurídico del abandono tiene como antecedente for-

zoso el vínculo matrimonial, máxime cuando en el caso - 

decidieron de mutuo acuerdo separarse por cuarta vez,en 

esta ocasión en forma definitiva, por lo que despu4s --

contrajo matrimonio coñ otra persona; concluyendo por -

todo ello por oponer como defénsa la inaplicabilidad de 

los artículos 971 y siguientes del Código Civil, en que 

se fundó la actora para pedir la división de la cosa --

eomán.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

---- &egt,ido el juicio por sus demás trámites, el juez_ 

a quo lo resolvi6i por medio de su sentencia de fecha --

veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y - 

dos, que concluye con los siguientes puntos resolutivos$ 

PRIMERO: Ha quedado legalmente establecida la persona-

lidad de las partes en el presente negocio. SEGUNDO: Se 

declara procedente la vía sumaria civil intentada. TER-

CERO: La parte actora no comprobó su acción y el deman-

dado sí se excepcion6; en consecuencia, CUARTO? Se ab--

suelve al señor Enrique García Castañeda de la demanda_ 

interpuesta en su contra por la señora Carmen. Villase-- 

ñar.QUINTO: Se condena a la señora Carmen Villaseñor a_ 

pagar el señor Enrique García Castañeda la suma de novg, 

cientos pesos por concepto de costas del presente jui-- 

cío. SEXTO: Notifíquese personalmente". - - - - - - - - 

---- Inconforme la señora Villaseñor con dicho fallo, lo 

• recurrió en apelación con el resultado de haberse pronUn 

• ciado por la Sala responsable, con fecha -treinta de oc- 
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tubre de mil novecientos cincuenta y tres, la sentencia 

que ahora se combate por medio del presente juicio d.e - 

garantias y que a su vez concluye con los siguientes pian 

tos decisorios: "PRIMERO: Se revoca la sentencia iccurrj 

da a que alude el encabezado del presente fallo. SEGUNDO: 

Declarándose a la señora Carmen Villaseñor, actora en - 

este juicio, copropietaria por mitad de la .finca numero 

seiscientos cuarenta y .cinco de la calle de Antonio Brá 

voy hoy diecinueve, del Sector Refo 	de esta ciudad - 

con las demás medidas y linderos que se especifican en_ 

la demanda y escrituras presenté s ponla actora, se - 

condena al señor Enrique Ga la Castañeda a la división 

de dicha finca y a estar a 	.,,prescrito por la presente 

proposición incluyendo l pago de frutos a la actora a_ 

partir del doce de sepí gmbre de mil novecientos cincuen 

ta y dos en que presentó su demanda, de acuerdo con la_ 

estimación que se irá al ejecutarse el presente fallo. 

TERCERO: No sehace especial condenación en costas res-

pecto de alga - .e las instancias del presente juicio.-

Notif iquege" . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

---- TER¿ 	La demanda de amparo fu 9 presentada ante_ 

la autoridad responsable el día dieciseis de noviembre_ 

de m 1 vecientgs cincuenta y tres, bajo el concepto - 

de que el fallo reclamado le fu l notificado al quejoso_ 

é la diez del mismo mes. La aludida responsable, al - 

hacer el envío d.e la expresada demanda a este Alto Tri-
bunal, lo hizo remitiendo los autos originales de prime 

ra y segunda instancias, en los que aparece que el que-

joso, al presentar su manda de amparo, solicitó de la_ 

repetida autoridad que le expidiera copia certificada - 

de todo lo actuado o en su defecto que remitiera dichos 

autos a esta Suprema Corte. En el oficio por el que la_ 
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_ 

multicitada autoridad rindió su informe, se hizo saber 

a este Alto Tribunal que la señora Carmen Villaseior_ 

quedó debidamente emplazada el día veintisiete del rq 

petido mes de noviembre. Dicha demanda fu 4 admitida el 

veinticinco de enero de mil novecientos cincuenta y - 

cuatro, habiendo formulado el Ministerio P iblico su - 

parecer el veinticinco de febrero siguiente, en el -- 

sentido de que se abstiene de intervenir en este asu_n 

to por carecer de interés publico. El nueve de marzo_ 

inmediato se turnaron estos ^autos al señor Ministro - 

ponente para la formulación del proyecto respectivo,y 

el treinta de abril del mismo año se mandó agregar un 

escrito del quejoso por el que pidió el pronuneiamiel}  

to de este fallo, en la inteligencia de que estos dos 

últimos acuerdos fueron notificados por lista a los - 

interesados hasta el veintisiete de octubre próximo - 

pasado; y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

--------- C 0 N S I D E R A N D 0 s----- 

PRIMO: La existencia del acto reclamado se --- 

acredita con los aludidos autos de segunda ihstancia, 

en los que aparece pronunciado el fallo en que aquél 

consiste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

---- SEGUNDO: Estima el quejoso que dicho fallo vulne 

ra en su perjuicio las garantías constitucionales in- 

vocadas en su demanda: I, porque la mayoría de la Sa- 

la que lo pronunció,'infringiendo en su perjuicio los 

artículos 917, 1711, 1712, 1715 a 1717, 2168, 2234, - 

2235, 2238 y 2617 del C6d,igo Civil de Jalisco, di b -- 

por demostrada la acción ejercitada fundándose il6gi- 

camente en una serie de vagas presunciones para esta- 

blecer la existencia de una sociedad de hecho entre Z1 

y su demandante, sin tomar en cuenta que el contrato- 

de sociedad no pueda existir sin la forma que al res- 

0 
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pacto establece la ley y sin tampoco tomar en cuenta --  

que la actora no demostró, porque no podía demostrar, -

que por escritura pública hubiera adquirido una porción 

de dominio del cincuenta por ciento del inmueble para - 

que se le considerara copropietaria con él de la casa - 

en cuestión; II, porque la misma mayoría, violando los_ 

artículos 286 y 1+18 del Código de Procedimientos Civi--

les de Jalisco, di6 por demostrada la repetida a eci6n,- 

{ 	 desentendiéndose de que en ninguna fóma llegó a acredi 

tarse la aportación económica de su demandante en la a, 

quisici6n de la repetida casa, y cuya falta de prueba -

fué precisamente en lo que jUfld6 el Magistrado disi-

dente en su voto particular para no estar de acuerdo con 

' 	 dicha mayoría; III, po e..4sta hizo una inexacta apli- 

caci6n de los artículos 3 2, 395 y 398 de la Ley de En-
juiciamiento Civil -al desprender, de la confesión he--

cha por 41 de que en una ocasitn, por consideraciones a 

la señora, la esent6 como su esposa, la conclusión de 

que siempre y entoda ocasión había hecho dicha presen-

tacibn; IV, . orque la misma mayoría, sin fundamento le-

gal de ning a especie, consideró que la vida irregular 

del aiasiato se iguala en sus efectos a los producidos_ 

por el atrimonio, desprendiendo de ello la existencia_ 

•d una sociedad legal, que por mts que la autoridad rea 

pon'able haya llamado soda dad de hecho, no puede pro--

ducir los efectos que la responsable le atribuye,  ya -- 

que ellos son propios del matrimonio; y IV, porque de-- 

k 	biendo, por todo lo anteriormente expuesto, haberle sido 

	

\ \\ 

	
favorable el fallo de que se trata, y, por tanto, debien- 

do haber existido dos sentencias conformes de toda con- 
I 

formid.ad., el multicitado fallo debió condenar forzosa--

mente en costas a su contraria, y como no lo hizo, estj, 



ma que se le cometió la violación legal respectiva y -

con ello la constitucional correspondiente. - - - - -- 

----TERCERO: Entrando al estudio de los anteriores con 

ceptos de violac1 n, debe decirse que el primero resuj 

ta del todo infundado, si se tiene en cuenta que las - 

presunciones en que se fundó la responsable no son va- 

gas ni imprecisas, como se asienta en el agravio, sino 

que por el contrario se encuentran sólidamente eslabo- 

nadas unas con otras y son consecuencia lógica y nece- 

sarta de los hechos de los que se desprenden y que se_ 

encuentran plenamente comprobados en autos, como se d:e 

muestra de la siguiente transcripción literal de la --  

parte correspondiente del fallo combatido, que así di- 

ce: "De las afirmaciones d:e la actora se demostró, en,_  

los términos del artículo 395 del Procedimiento Civil, 

con lo expuesto por el demandado en el tercer párrafo 

del punto primero de la contestación a la demanda, que 

ciertamente éste hizo vida marital con tal actora; con 

la copia certificada del acta de bautizo del niño Ser- 

gio presentada por la actora, se demostró también que, 

si bien no aparece reconocido legalmente el hijo a que 

la actora se refiere, sí llegó a asentarse una partida 

de bautizo del mismo en la que como padre aparece el - 

propio demandado, bautizo ocurrido precisamente unos - 

meses antes de la adquisición de la finca por la supugs 

ta sociedad legal, en que la actora aparecía como e spó 

sa del demandado (artículo 329 fracción IV y 399  del - 

Procedimiento Civil); que en treinta y uno de julio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro, según tarjetas náme 

ros 115 y 127 de la Compañia Telefónica y Telegr9fica_ 

Mexicana, el demandado identificó respectivamente a la 

actora como esposa del mismo y al niño Sergio como hi- 

jo del propio demandado, estando firmadas por Iste di-  
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  chas tarjetas, (artículos 337 y 403 del Procedimiento - 
e  

Civil); que en veinte de mayo de mil novecientos tuareg 

.,. 	ta y seis, segn tarjeta que se acompañó a la demanda,- 

bajo la firma del mismo demandado, éste señaló como be-

neficiarios ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

a la actora Carmen Villaseñor y a Sergio García Villase- 

flor (artículos 337 y 403 `del Procedimiento Civil); que - 

ante el vendedor del lote primitivo que luego cambiaron 

por la casa que ahora en parte se r 	a ~ el demandado 

hizo aparecer a la actora como su esp¿sa, quedó compro- 

bado también conforme al artteu ,392 del procedimiento zr 
citado, con la contestación ue a la posición tercera - 

d16 el demandado, segtan pli o; y actuación de fojas --- 

veintiseis y veintisiete vuelta de los autos principa--

les; con la confesión 6 í'~nida en el punto tercero de-

la contestación que el demandado di6 a la demanda (fo-- 

jas cinco de los a 1° principales), qued5 comprobado - 

también, en los términos del articulo 395 del Enjuicia- 
. 

	~--Ú- 9,,durante miento Civil 	el concubinato ejercía la ac- 

tora actividades lucrativas que le permitían aportar --

fondos pare-w n bien com .n con el demandado; conforme al 

articulo 399 del repetido Enjuciamiento Civil, se com--

prob&t.a bién, con la copia de la escritura p?.blica que 

obra a fojas veinte y veintiuno de los autos, que al --

v"rse la finca al señor Ramón Figueroa, lo hizo el - 
ti~~F 

demandado con anuencia de la actora, quien figura en la 

escritura respectiva como su esposa, diciéndose que el_ 

precio lo recibió el propio demandado; se acreditó ple-

namente, en los términos del artículo y Código que aca- 

an de citarse, conla escritura que en copia  presentó 

J la actora y obra a fojas veintidós y veintitrés, que al 

readquirirse la finca en cuestión volvió a comprarse p, 
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ra la sociedad en que el demandado había hecho aparecer  

a la actora; con el certificado de 'libertad de gravámp 

nes expedido por el Director del Registro Público de - 

la Propiedad, se demostr6 también por la actora, con-- 

forme a la misma disp osicibn .ltimamente citada, que - 

la finca de que se trata está inscrita a nombre de la_ 

sociedad legal de Enrique García Castañeda, $ltimamen- 

te desde el seis de diciembre de mil novecientos cua-- 

renta y nueve, y que todavía el cinco de diciembre de 

mil novecientos cincuenta, se constituyó hipoteca sobre 

la finca, precisamente por el demandado y la actora, hg 

ci4ndose figurar a ésta como su esposa; y por fin, con 

la letra de cambio presentada por la actora y reconocj 

da por el demandado se evidenció que aqu9lla estaba en 

condiciones económicas que podrían permitirle la inver 

sibn de que habla en su demanda y tenía tratos sobre - 

intereses econ6micos con su demandado, pues aunque bs- 

te al absolver posiciones manifestó provenir la letra 

de otros motivos, no demostr6 tal aseveración. Ahora - 

bien, los hechos probados a que acaba de aludirse for- 

man una cadena de otros tantos indicios o presunciones, 

que conforme al artículo 3i-6 del Código Civil inducen 

a la Sala a estimar como probada la aseveraci6n'de la 

actora en su demanda, acerca de que la finca de que -- 

habla, aunque hecha figurar a nombre de la socie~.ad le- 

gal que no existi6, fue de hecho adquirida con, fondos.. 

de ambos litigantes representados los de la actora bien 

con dinero o con trabajo para el provecho eorn n; que -

había entre ell9s, en la época de tal ad.quisicibn, la_ 

voluntad cuando menos tacita, de adquirir la finca pa-

ra . ambos, convenio ilcito que. conforme a los artículos_ 

señalados en el agravio que se.estudia debe tener en - 

los mismos el apoyo legal correspondiente, el cual de- 

- 
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be declararse en este fallo, (lo cual está de acuerdo 

además con el e`spiritu que campea en reciente tesis - 

•de la Suprema Corte sobre sociedad de hecho). Pero apar- 

te de todo 'lo anterior existe lá circunstancia de que, 

si la actora y el demandado conairrieron a•  le venta de 

la finca aludida como dueños' de la misma, ya que con - 

ningbn otro carácter podía comparecer la actora y sólo 

el demanda4o recibid el precio, sin que hnbiéra prueba 

t 	 de que entregara a la actora la pzteeirespondiante 

del ` mismo, y fue- adquirida de nuevo a finca en las -- 

mismas condiciones que en la 	era adquisición, no - 

parece que`hubiéra razón alguna para que pudiera pri--

verse a dicha actora de a` e a participación en que, - 

' 	cuando' menos ticitamente como arriba se dijo, habían -- 

convenido ambos, pardo esto lo más acorde con la --

buena fea que alude':el tercero de los artículos citados 

en el agravio,elt

Yeclararse

,  por ende, habr4 que estimarse -- 

como procedente 	a la tantas veces repetida 

actora como 	ropietaria por matad respecto de la repl 

tida finca y como lo pide, condenarse al demandado a la 

{ 	 división 	la misma con las consecuencias legales con- 

siguientes en los términos de ley, con las cargas o gra- 

v&rn es que de coman a cl erdo le hayan impuesto ambos li- 

t 

	li- 

tigan es": - ---------------------- 

_ 	 --- CUARTO: En cuanto al segundo concepto de violación, 

• `cebe decirse que aunque es verdad que no existe prueba - 

directa dé que en él caso la señora Carmen-Villasefor hj 

biera aportado en numerario cantidad alguna para le com-

pra de la casa en cuéstibn,`la antes mencionada prueba - 

 de presunciones' es tan fuerte, que realmente el animo se 

resiste e no admitir que en el caso no haya existido la 

comunidad alegada, si se tiene en cuenta que no se pue-

,de encontrar lógicamente ninguna eaplicacü n convincen- 

,0 
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te contraria a la circunstancia de que ambas partes,-

no obstante que no est&n legítimamente dlsados, hayan 

concurrido a los diversos actos notariales relativos_ 

a dicha propiedad y a su antecedente (el terreno que_ 

primeramente adquirieron) tanto. para su cOnira, para 

su posterior venta y hasta para la` hipoteca de la ca- 

sa n ostenténdose como marido y mujer; pues tomo acer- 

tadamente lo afirma la responsable, "si la actora y - 

el demandado concurrieron a la venta de la- finos alu- 

dida- como dueños de la misas, ya que aoá ningdh otro - 

car&cter podía cosparecer la actora" y "había entre - 

• ellos, en la época de la adquisición; la voluntad ---

cuando menea tícita de adquirir la finca para ambos, 

convenio tácito que conforme- a' los artículos señala-- 

des en el agravio que se estudia, debe' tener  en los - 

mismos el-apoyo legal correspondiente" (dichos artícy 

los son- el 1711, el 1712 y el 1717 del -C6dige Civil - 

de Jalisco, el primero de los cuales establece que al 

gunas obligaciones xacen de la voluntad de las par--

tes; el segundo que.tal -voluntad puede ser # el ; y_ 

el tercero, que al concertar su volunted las partes, 

quedan obligadas no solamente el cumplimiento de lo -

expresamente pactado, sino' también a las consecuencias 

que, según la naturaleza del convenio, sean conformes 

buenaSIS al uso o a la ley); por toda ello debe  

estimarse que dicho concepto de violación es infunda-

do, ya que no sale por demás insistir en que no es n& 

_ 	cesaria, por todo lo antes considerado, la prueba ple 

• na de la aporta ci6r econémica de la señora en dicha -  

anunidad, y tanto más -si se tiene en cuenta-que en el 

sos como el presente se presume, de acuerdo con el -- 

párrafo final del articulo 976 del Código Civil de J~ 

lisco, pues no hay -prueba algia en contrario, que son 

iguales las porciones correspondientes a ambos copartj 



Forma A. Núm. 55 

13- 
 

cipes en la repetida comunidad. - - - - - - - - - - -

---- QUINTO: Resulta igualmente .infundado el tercer ---

concepto de violación, por la fndamental consideración 

de que seapoya en un hecho falso, ya que no es verdad 

que la autoridad responsable haya desprendido, de la - 

confesi6n hecha por el hoy quejoso de que ,en una oca--- 

si6n presentó a. la señora como su esposa,, la conclusión 

general de que siempre y en toda ocasión hizo dicha pro 

• 

e 

sentaci6n; .pera aun .en el caso de çfiera cierta tal_ 

aseveración, tampoco seria procedent el, agravio, si 

se tiene en cuenta que en ning 	forma puede influir - 

en el sentido del fallo. - - - - - - - - -- - - - - - - 

---• SEXTO: El siguiente 	pto de violación también 

resulta infundado, porque no es cierto que ala4utoridad 

responsable haya pre 	o darle a la unión irregular 
del amasiato efectos matrimoniales en cuanto a la alu- 

dida cuestión pa f 	vial a que se refiere el que joso, - 

pues no hay sino leer -detenidamente el . fallo combatido, 

para convenq 	de que el espíritu que lo anima no es 

.otro que el de considerar no que en el caso dicha uni6n  

produzcas mismos efectos del matrimonio, sino sola--

mente que en el caso los "hechos.probados...indücen a la 

Sa 	,estimar como probada la aseveración de la actora 

en su demanda acerca de que la finca de que habla, aunque 

á ha figurar a. nombre •.de la sociedad e+B_ ►  9 	o e 	- 
#t ,fué.de hecho adquirida con fondos de ambos liti-- 

gantes representados los de la actora bien con dinero - 

o con trabajo para el provecho -comán"; . y "que había en- 

•.tre ellos, en .la , época de tal ,.adquisici6n la voluntad_ 

cuando menas tAcita de.adquirir la finca para ambos". -- 
rr-r SEPTIMO. Finalmente, el postrer concepto de viola-
ci6n también resulta infundado, si se tiene en cuenta 

que contrariamente a lo sostenido en 81, estando ajus-

tada a derecho la sentencia combatida que revocó la -- 
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de primera instancia, no es el casocb estimar, como 

lo'pretende el quejoso, que dicha sentencia debie- 

ra ser confirmatoria de la apelada y que: pór tanto, 

habiendo dos fallos conformes de toda conformidad, 

tuviera qúe condenarse forzosamente a su contrapar 

tealpagodelas costas. ------------ 

Si, pues, ninguno de los conceptos de violación 

resulta fundado, es concluyente que no hay base pp_ 

re conceder el amparo, el que, por ende, debe ne-- 

garse, como procede resolverlo. - -------- 

En  tal virtud, y con apoyo,ademis, en los ar- 

títulos 103, fracción I, y 107, fracciones 1, II,  

III y V, de -la Coñstituci6n Federal; 45, l8, 186 

y 190 de la Ley de Amparo, y 26, fracción III, de 

la Orgánica del Poder Judicial de la Federación,- 

sefalla: ------------- --------- 
---- ÚNICO: La Justicia de la Unl6n no ampara ni 

protege a "Enrique García Castafieda contra la sen-

tencia que con fecha treinta de octubre de mil n2 

vecientos elnt nta y tres, dictó, en mayoría, la 

Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Jalisco en el toca a la apelad 6n rela- 	 b  

'ti w al juicio sumario promovido en contra del -- 

quejoso por Carmen Villaseñor sobre división de - 

una casa de la propiedad m mán de ambos: el pago - 

de los de os y perjuicios correspondientes y el - 

de los gastos y costas del juicio.- - - - - - - - 

-----Notifiquese;con testimonio de esta resolución, 

devuglvanse los autos a la autoridad responsable, 

y$ 'en su oportunidad, 'archívese el expediente. --- 

' 	---- Asi lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Mad 6n por mayorla'de cua-

tro votos de los seiores Ministros Castro Estrada, 

Valenzuela, García Rojas,quién fu 8 ponente, y Pre- 



Lic.Mariano Ram ez zquez. 

ISTROS: 

4 
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sidente Ramírez Vázquez, contra el voto del señor Mi-

nistro Medina. Firman los mencionados Presidente y --

Ministros con el Secretario de Acuerdos de la Sala que 

da fé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

EL PRESIDENTE DE LA SALA: 

1 
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\ 

1 

· . 

" 
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áSIJINTO.-Se remiten autQ y tesírionio 
re1t1vo s al expediento 	(-,;P 0' C94/3 
Íormuc con motivo del 	 arnp 	di  
recto proLwvido por 	flIJE GRcI CTET. 

Al C, PRE&ID1TDFL iaL TLFCE;t S4id. DEL 
bUPREO TLUL DE JTIcl. 
GtJ1MLJ1RÁ, JALO 

SECCION_______ 

i'fUHiRO 	 En virtud de haberse dictado por la 

Tercera 	Sala do la Suprema Corte do Just 

cia s  roslicI6n dirtLva en ól expediente ri6me 

ro 5O94/3,  fortiado por la Secci6n egund 

AuxiU r con votivo del juicio de amparo directo 

pro- ovido por ENLUE GRCI CZTLJED&, 

contra actos de ute,  

ou el 	sone ofiio devuelvo a Uc, en 42 t l6 
U ic 	ts de Primera Y egunda instan 

eintv; 	jtcio sumario prbuovidp por Ca.r 
¿-'n 	tra del queoso; asFismo lea 

reG1io en siete fojas también útiles 1 tctiionio 
de la resolución encionda. 

CON-3-ANEXOS, 
Re de .gradocor a Ud. se sirva ordenar 

que se acuso el recibo correspondiente 

Reitero a Ud mi atenta considoraci6n1  

'Ixico, D.F. a 24 de octubre de 1959. 

EL SECRE 	GE 	L E ACUERDOS, 

- -__ 

uCBTO *  

4 
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